
 
 
 

 
 

 

 
CONVOCATORIA 

CURSO DE JUECES TERRITORIALES DE SALTO 
 

INTRODUCCIÓN 

El Comité de Jueces de la Federación Hípica Gallega, bajo la coordinación del Comité 
Técnico Nacional de Jueces (CTNJ), convoca el presente Curso para todos aquellos 
federados interesados en obtener la titulación de Juez Territorial de Saltos. También 
servirá para recuperar la situación de actividad de aquellos Jueces Territoriales sin 
actuaciones durante los dos últimos años.  

Para participar en el mismo será obligatorio estar en posesión de la LDN 2018. Para el 
Curso el nivel mínimo será Territorial y para las prácticas Territorial Competidor. 

DESARROLLO DEL CURSO: FECHAS Y LUGAR 

Fase de correspondencia  

Obligatoria para los inscritos en el Curso. Opcional para recuperar situación de actividad.  

Constará de 2 cuestionarios que, una vez contestados, deberán ser enviados a la dirección 
de correo electrónico que oportunamente se comunicará en los plazos siguientes: 

• Último día para respuestas del 1er cuestionario: 13 de Enero 
• Último día para respuestas del 2º cuestionario: 20 de Enero 

 
Fase presencial 

Se realizará en A Coruña, en las instalaciones de la Real Sociedad Deportiva Hípica, los 
días 27 y 28 de Enero. 
 
SÁBADO 27 DE ENERO 
 
  10,00 - 10,15  Bienvenida y Presentación. 
  10,15 - 11,15  Revisión de Cuestionarios. 
  11,15 - 12,45  Reglamento General. 

13,00 - 14,30  Reglamento de Saltos 
  14,30 - 16,00  Comida. 
  16,00 – 20,00  Reglamento de Saltos 
 



DOMINGO 28 DE ENERO 
 
  10,00 - 11,30  Reglamentos Disciplinario, Veterinario, Ponis y Galopes 
  11,45 - 13,15  Ejercicio Escrito 
  13,15 - 13,45  Corrección de Ejercicio. Preguntas y Aclaraciones 
  13,45 - 14,00  Clausura del Curso. 

TITULO 

Los participantes declarados APTOS obtendrán el título de Juez Territorial de Saltos de la 
Federación Hípica Gallega (para los federados de esta territorial) o de la Federación 
Autonómica correspondiente, una vez acrediten la realización de las prácticas que 
establezca en cada caso la Dirección del Curso. 
 
Para que el título sea reconocido por otras Federaciones Autonómicas, la inscripción en este 
Curso deberá ser conocida y aprobada previamente por dicha territorial. En todo caso la 
Federación Hípica Gallega no se responsabiliza de los problemas que puedan surgir para el 
reconocimiento de esta formación. 

PROFESORADO DEL CURSO 

Director:   D. Enrique Rey Seijo 
Juez Internacional de Saltos 
 

Ponente:   D. Enrique Sobral Rodríguez 
Juez Internacional de Saltos 

DOCUMENTACIÓN 

Con la confirmación de la matricula se enviará por correo electrónico la documentación 
necesaria para el desarrollo del Curso. 

MATRICULA 

La matricula se realizará en la Federación Hípica Gallega, enviando el documento adjunto a 
la dirección de correo electrónico fhgallega@fhgallega.com hasta las 12:00 horas del día 
22 de Diciembre.  

En dicha fecha, siempre que el número de inscritos sea al menos 10, se confirmarán las 
matrículas y se enviará la documentación. De no alcanzarse este número, la FHG se 
reserva el derecho de cancelar el curso devolviendo el importe de la matrícula. 

El importe del curso será de 80 euros (incluye 3 pausas para café y la comida del sábado 27 
de Enero) y deberá abonarse mediante ingreso en la cuenta de la FHG:  

ABANCA – IBAN ES76 2080 3119 46 3040006254 

enviando copia del justificante de pago a la dirección de email indicado. 



 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

CURSO DE JUECES TERRITORIALES DE SALTO  
 
 
 

Nombre:  

DNI:  Licencia:  

Domicilio:  

Código Postal:  Ciudad:  
 
 
 
Teléfono:   
 
 
E-mail:          _____________ 

 

SE ADJUNTA: 

  Justificante del ingreso de la cuota de inscripción 

INDICAR: 

  Curso de Jueces 
  Para recuperar situación de actividad Año del Curso:     
 

 

EXPERIENCIA HÍPICA (Si tuviera) – BREVE RESUMEN 

 

 

 

 
 
 
 
 

En _____________________  a ______  de _________________________ de 2017 

         


